
OFICIO ORDINARIO N° 32 / 2024

ANT.: Resolución exenta (G.R) N°170/2024

MAT.: R E S P O N D E  A  S O L I C I T U D  D E
PRONUNCIAMIENTO

PUNTA ARENAS, 6 de Noviembre de 2024

DE       : SR.
SERGIO CUITIÑO SALDIVIA
SEREMI DE ENERGIA
REGION DE MAGALLANES Y DE LA ANTARTICA CHILENA

PARA  : SR.
JORGE FLIES AÑON
GOBERNADOR REGIONAL Y PRESIDENTE DEL CORE
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA Y PRESIDENTE DEL CORE

Estimado Gobernador :
 
Junto con saludar y en respuesta a lo solicitado, remito  pronunciamiento de quien suscribe
 respecto a colaboración, en calidad de coadyuvante, para intervenir  en el procedimiento
de elaboración del Plan de Acción Regional de Cambio Climático de la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena,.
 
Lo anterior, en conformidad a lo señalado en el Número 3 del RESUELVO de la 
Resolución exenta (G.R) N°170/2024, y  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2',11"
y 24' de la Ley N" 21.455. y; lo dispuesto en el Artículo 16 del Decreto 16 que Aprueba
Reglamento que establece Procedimientos Asociados a los Instrumentos de gestión del
cambio climático Ministerio del Medio Ambiente.
 
Saluda atentamente,
 

SERGIO ALEXIS CUITIÑO SALDIVIA
SEREMI Región de Magallanes
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